
 

Publicidad de la formalización.  

 

CONSULTA 

 

“Buenos días, 

En relación con el trámite de registro de contratos (una vez formalizado éstos), tras la reciente 

modificación debemos subir el contrato a PICOS, nuestra duda es ¿es obligatorio publicar el 

contrato en PLACE? ¿Nos pueden indicar la argumentación jurídica? Gracias”. 

 

RESPUESTA 

 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) regula en su artículo 154, el 

“Anuncio de formalización de los contratos” disponiendo que “1. La formalización de los 

contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a 

quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de 

contratación (…)”.   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 347 de la LCSP, y el artículo 3 del Decreto 

28/2018 de 15 de mayo, por el que se regula la contratación electrónica en el sector público 

regional, el Perfil de contratante de todos los órganos de contratación del sector público regional 

se integra en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

  

De acuerdo con lo expuesto, resultaría obligatoria la publicación de los contratos en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público.  

  

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

para la unidad destinataria de la misma. 

 
 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


